
No, JO-35/2020 - Sesión Ordinaria No. JO-TREINTA Y CINCO /DOS Mil VEINTE, de la Juma Directiva 

del Banco de DesarroUo de la República de El Salvador, celebrada a través medios virtuales en atención 

al artículo 258 del Código de Comercio, y constituida a las doce horas del día veintisiete de octubre de 

dos mil veinte. Presentes: Licenciado Juan Pablo Durán Escobar, Presidente, quien preside la sesión; 

Licenciado Vlnlcío A!essi Morales Salazar, Olrector Propietario; Licenciado José Alberto Acosta 

Maldonado, Director Propietario, Licenciado Enrique José Arturo Parada Rívas, Olrector Propietario; 

Licenciado Sleven Jorge Kawas Yoja, Director Propietario; Licenciada Blanca Mima Benavides Mendoza; 

Directora Propietaria; Licenciado Alvaro Renato Huezo, Director Propietario, Ingeniero José Antonio 

Mejia Herrera, Director Suplente; Ingeniero José Tomás Cerna Trujiilo, Director Suplente. El Presidente 

del Banco propone a los Directores, la agenda de la presente Sesión, la cual consta de los siguientes 

puntos, así: Punto 1. lectura del Acla Anterior: Punto 2. 

Punto 9. Informe sobre Estados 

Financieros de BANDESAl, FDE y FSG al 30 de septiembre de 2020. ··-····~---·--·····--········

·PUNTO 1 • Gerencia Legal -Lectura del Acta Anterior. la Junta Directiva del Banco de Desarrollo de 

la RepúbHca de El Salvador (BANDESAl), ACUERDA: TOMAR nota de la lectura realizada al acta 

anterior de Junta Direcliva, celebrada el día veinte de octubre de dos mil veinte. 
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PUNTO IX - Dirección de Administración y Finanzas • Informe sobre Estados Financieros de 

BANDESAL, FDE y FSG al 30 de septiembre de 2020. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de 

la Rep~bfica de El Salvador (BANDESAL), CONSIDERANDO: 1) Que el Art. 16 de la Ley del Banco de 

Desarrollo de la República de El SalVador (ley de BANDESAL), define que la dirección y admlnistración 

de BANDESAL, estará a cargo de una Junta Dírectiva, la cual deberá cumplir con !as a1ribuciones y 
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funciiffes:_\~~;§ullfiá~~y establece. 2) Que el literal 1) del Art. 41 del Código de Gobierno Corporativo de 

BANDESPL; establece que corresponde al Comité de Riesgos, conocer y dar su visto bueno, para 

someter a consideración de Junta Directiva los estados financieros mensuales, incorporando un análisis 

de los resultados. 3) Que en sesión de Comite de Riesgos N° CRl-29/2020, celebrada el 22 de octubre 

de 2020, se conoció y dio su visto bueno para presentar el Informe sobre Estados Financieros de 

BANDEEAL, FDE y FSG al 30 de septiembre de 2020. 4) Que por lo anterior, la Dirección de 

Administr2.ción y Finanzas presenta ante la Junta Directiva, los Estados Financieros de BANDESAL, FDE 

y FSG al 30 de septiembre de 2020 según el detall.e siguiente: BANDESAL • Balance General al 30 de 

septiembre de 2020. • BANDESAL presenta un total de activos de US$571 .86 millones, US$31.60 

millones (fi%) por arriba del total de activos del año 2019. En cuanto a los pasivos, estos cerraron con 

un total de US$312.4 millones, por arriba de los saldos de pasivos del año 2019 en US$12.4 millones 

(4%). El p.3trimonio refleja un total de US$259.46 millones, siendo superior en US$19.23 millones (8%) 

al saldo dal patrimonio del año 2019. BANDESAL -Estado de Resultados al 30 de septiembre de 

2020. • El total de ingresos por inter_eses alcanzó los USS20.59 millones, a la par con respecto del año 

2019. • El total de costos por intereses alcanzaron US$8.38 millones, por abajo en USS2.25 millones 

(21 %) del resultado del año 2019. • Los gastos operativos alcanzaron US$5.59 millones, sustancialmente 

a la par a los gastos del año 2019. • Las reservas de saneamiento presentan un gasto total de US$1.52 

millones, US$0.51 millones levemente arriba de las reservas regislradas para el año 2019. • La utilidad 

neta del e;ercicio es de US$7.54 millones, que es un 123% (US$4.15 millones} más alto con respecto al 

año 2019. FDE - Balance General al 30 de septiembre de 2020. • El FDE presenta un total de activos 

de USSE-3.71 millones, básicamente a la par del año 2019. Los pasivos cerraron en US$3.90 millones 

levemente por arriba del valor reflejado en el año 2019 US$0.53 millones (16%). El total de patrimonio 

asciende a US$59.81 millones, ligeramente por arriba al resultado del año 2019. FDE - Estado de 

Resultados al 30 de septiembre de 2020. • El total de ingresos por intereses del FDE ascienden a 

USS2.88 millones, levemente a la par con los ingresos del año 2019. • Los costos financieros alcanzaron 

un total dE- US$0.07 millones, levemente a la par con el resullado del año 2019. • Los gastos de operación 

ascienden a US$1 .40 millones, por arriba en un USS0.20 miliones (17%) del resultado del año 2019. • 

Se conslilJyeron US$0.13 millones en reservas de saneamiento para fortalecer al FDE de futuros eventos 

de deterioro o de incumplimientos de clientes de la cartera de crédito del FDE. • Los resultados del 

ejercicio escendieron a US$1.56 millones por arriba en un US$0.56 millones (56%) del resultado del año 

2019. FSG - Balance General al 30 de septiembre de 2020. • El FSG presenta un total de activos de 
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asciende a US$3.25 millones que provienen principalmente de la acumulación de reservas por 

compromisos contingentes que ascienden a US$1.45 millones y comisiones por garantías por US$1.40 

millones. El Patrimonio asclende a US$26.75 millones. El saldo de la cartera de garantías otorgadas 

ascendió a US$95.30 millones. F$G - Estado de Resultados al 30 de septlembre de 2020. • El total 

de ingresos del FSG ascienden a US$2.94 millones, por auiba en US$0.71 (32%) con los resuhados del 

año 2019. • En cuanto a los gastos, estos ascienden a US$0.42 millones, por arriba en US$0.12 (41%) 

del año 2019. • Como resultado de lo anterior el FSG presenta una utilidad neta de US$1.32, por arriba 

del resul!ado del año 2019 en US$0.11 millones (9%). Por tanto, la Junta Directiva, ACUERDA: Tener 

por recibida. la presentación realizada por la Dirección de Administración y Finanzas la cual conliene el 

informe sobre los Estados Financíeros del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador, Fondo 

de Desarrollo Económico y Fondo Salvadoreño de Garantías al 30 de septiembre de 2020, 

comparalivamente con el ejercicio de 2019. •········-···············--··············----·-·---·--·--·-·······-·

Fin de Sesión. No habiendo más que hacer constar, se levania la sesión a las catorce horas de este 

mismo día, se lee la presente acta, la ratilican y lir~~n los miembros de la Junta Directiva.·-··-·····-
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